
CONSTANCIA DE SECRETARÍA: 10-06-2022, paso el proceso de la referencia a 

Despacho del Señor Juez con la siguiente solicitud allegada el pasado 24-05-2022. Se 

anexa a la constancia la presente solicitud: 

 
 



2. A la fecha de la solicitud el Despacho judicial ya había realizado el cargue de títulos 

judiciales a prescribir por Ley 1743 de 2014, del periodo 2022-I (CIRCULAR 

DEAJC22-6 del 27-01-2022) el día 09-03-2022, dentro del cual se encontraba títulos 

judiciales con los números de depósito que se relacionarán a continuación: 

418030000609597, 418030000615344, 41803000067173, 418030000677200, 

418030000683851, 418030000688774, 418030000694129, 418030000698124, 

418030000700096, 418030000706066, 418030000711818, 418030000717841, 

418030000723574, 418030000729301, 418030000736145, 418030000742292, 

418030000748712, 418030000755858, 418030000762983, 418030000767792, 

418030000774682, 418030000781826, 418030000798919, 418030000798920. 

Siendo 24 títulos judiciales que suman un total de $6.431.258,87. 

 
3. Que, conforme al cronograma enviado para la prescripción de títulos 2022-I y al 

artículo 5 del Decreto 272 de 2015, las personas tenían como fecha límite hasta el 

24-05-2022 para elevar la solicitud formal ante los Despachos Judiciales para 

reclamar depósitos judiciales a prescribir. Y se reitera que la parte interesada lo 

hizo  en término. 

 

4. Que por fe de erratas no se visualizó a tiempo el memorial allegado por la parte 

demandada antes del 26-05-2022 y por lo cual no se remitió en término la 

solicitud de reclamación a la dependencia pertinente.  

 

Sírvase proveer. 

 
 

JENNIFER CARMONA GARCÍA 

Secretaria -5 



 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Interlocutorio.  1328 

Radicado No.:  170014003002-2009-00704-00 

Proceso:   EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante:  COOPERATIVA EL FUTURO LTDA NIT. 800.149.457-5 

Demandado:  MIREYA OSORIO PARRA – C.C. 40.782.732 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, procede el Juzgado a 

pronunciarse frente a la solicitud de entrega de dineros y en vista de la 

prerrogativa del artículo 5 del Decreto 272 de 2015 para el trámite de 

reclamación de títulos por los  usuarios, se decide: 

 

PRIMERO: ANTES DE ACCEDER A LA SOLICITUD de la parte demandada MIREYA 

OSORIO PARRA, identificada con cédula de ciudadanía 40.782.732, OFICIAR a la 

OFICINA JUDICIAL DE MANIZALES, DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL SECCIONAL MANIZALES y al GRUPO DE FONDOS 

ESPECIALES DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

para que excluyan del proceso de prescripción 2022-I los títulos judiciales con 

números de depósitos: 418030000609597, 418030000615344, 

41803000067173, 418030000677200, 418030000683851, 418030000688774, 

418030000694129, 418030000698124, 418030000700096, 418030000706066, 

418030000711818, 418030000717841, 418030000723574, 418030000729301, 

418030000736145, 418030000742292, 418030000748712, 418030000755858, 

418030000762983, 418030000767792, 418030000774682, 418030000781826, 

418030000798919, 418030000798920. Siendo 24 títulos judiciales que suman 

un total de $6.431.258,87. En razón a que dentro del término del cronograma 

establecido mediante circular (CIRCULAR DEAJC22-6 del 27-01-2022) la señora 

MIREYA OSORIO PARRA había reclamado la entrega de depósitos judiciales.  Por 

secretaría ofíciese a Oficina Judicial De Manizales, Dirección Ejecutiva de la 

Administración Judicial Seccional Manizales y al Grupo de Fondos Especiales de la 

Dirección Ejecutiva de la Administración Judicial para lo de su competencia. 

 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la OFICINA JUDICIAL DE MANIZALES, DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACIÓN JUDICIAL SECCIONAL MANIZALES y al 

GRUPO DE FONDOS ESPECIALES DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL para que INFORMEN a este Despacho Judicial 

cuando se encuentren disponibles los presentes títulos para ser pagados a la 



demandada MIREYA OSORIO PARRA. En razón a que dentro del término del 

cronograma establecido mediante circular (CIRCULAR DEAJC22-6 del 27-01-

2022) la misma había reclamado la entrega de depósitos judiciales. Por 

secretaría ofíciese a Oficina Judicial De Manizales, Dirección Ejecutiva de la 

Administración Judicial Seccional Manizales y al Grupo de Fondos Especiales de 

la Dirección Ejecutiva de la Administración Judicial para lo de su competencia. 

 

TERCERO: Realizado el presente trámite, y UNA VEZ SE OBTENGA RESPUESTA 

por parte de las dependencias oficiadas en el ordinal anterior, se ORDENARÁ LA 

ENTREGA DEL DINERO PROVENIENTE DE TITULOS JUDICIALES AÚN SIN 

PRESCRIBIR a la demandada MIREYA OSORIO PARRA, identificada con cédula 

de ciudadanía 40.782.732. Por secretaría líbrese la orden de pago 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado del 13-06-2022 

Jennifer Carmona García-Secretaria 
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